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Citar este número al responder:
0711-379282026

Santiago de Cali, 25 de mazo de 2026

Señora
AMPARO MOSQUERA
Calle 30 #120-78 Barrio Ciudad Pacífica Conjunto Residencial Amaranta Apto 302 Torre A
Corregimiento del Hormiguero
Tel: 3114224101
Santiago de Cali-Valle del Cáuca

ASUNTO: COMUN ICACIÓN ACTO ADMIN ISTRATIVO

De acuerdo a lo dispuesto en elartículo quinto (5)del acto administrativo le comunicamos el "AUTO

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENAN UNAS DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS" del Expediente
No. 0711-039-003-010-2025. Por lo cual se remite copia del acto administrativo paru su
conocimiento

DIEGO FERNANDO LOPEZ
Técnico Administrativo Grado 13 DAR Suroccidente
Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca - CVC

Proyecto: Paula Andrea Cifuentes Angulo- Contratista-DAR Suroccidente
Archívese en07 I 1 -039-00 3-01 0-2025
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Atentamente,
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1714126,3:54 p.m. Elementos enviados: PAULAANDREA CIFUENTES ANGULO - Outlook
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SOL¡CITUD DE VOUCHERS DE ENTREGA EXP 0711-039-OO3-O1O-2O?5

Desde PAULA AN DREA Cl FU ENTES ANGU LO < pau la -andrea.cifuentes@cvc.9ov.co >

Fecha Vie 17/04/2026 15:54

Para ALEXANDER ANACONA <alexander.anacona@cvc.gov.co>'

0J 1 archivo adjunto (1 MB)

OFICIO AM PARO MOSQUERA.pdf;

Cordial saludo,

Me permito sol¡citar, de manera respetuosa, el envío del voucher de entrega correspondiente al oficio

de citación dirigido a la señora AMPARO MOSQUERA identificado con el Radicado No. 0711-379292026

Agradezco de antemano su colaboración'

Quedo atenta a su pronta respuesta.

Cordialmente,

PAULA ANDREA CIFUENTES
Contratista Procesos Sancionatorios
Dirección Ambiental Regional Suroccidente
Corporación Autónoma Regiona! del Valle del Cauca - CVC

CVC, Comprometidos can la Vida
por favor no imprima este correo a menos que lo necesite. Contribuyamos con nuestro planeto P

https://ou¡ook.ctoud.microsofUmait/sentitems/¡d/AAQkAGE3NWYzNDIiLWY0YjOtNDO2Mco4Y2ILWQwZTY2MDY3YTV|YgAQAAbkM55mxBpESQJ 
1 ... 111
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENAN UNAS DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporac¡Ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072
del 27 octubre de 2016 y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Aulónomas Regionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el

artículo 66 de la Ley 99 de 1993. Por lo anterior y en uso de las facultades otorgadas se
presentan los siguientes,

¡, ANTECEDENTES

Que, en los archivos de la Dirección Amb¡ental Regional Suroccidente se encuentra radicado

el expediente número 071 1-039-003-010-2025, correspondiente a[ proceso sancionatorio
ambiental que se adelanta contra de la señora Amparo Mosquera, identificada con cédula de

c¡udadanía No.31.210.783, iniciado con ocasión a una denuncia anón¡ma por la pfesunta

infracción al recurso fauna consistente en la tenencia ilegal de fauna silvestre en el municipio

de cali, corregim¡ento el Hormiguero, barrio ciudad Pacifica, conjunto residencial Amaranta,

dirección callé so + 120-78, ubicado en las coordenadas 3'20'45'75" N; 76'31 20.968 W'
apartamento 302, torre A.

Que en el citado expediente §e encuentra informe de fecha 08 de abril de 2025 rend¡do por

el área operativa de esta Corporación, correspondiente a visita cuyo objeto fue la atención de

dicha denuncia: (... )

"3. IDENTIF|CACIÓN DEL USUARIO: Nombre: AMPARO MOSQUERA; ¡dent¡f¡cac¡ón: CC N'
31210783; teléfono de contacto: 3114224101

5. OBJETIVO: Atender denuncia anÓn¡ma por tenencia ¡legal de fauna s,Tvesfre en e/

munic¡p¡o de Cali, conegimiento el Hormiguero, banio Ciudad Pacifica, coniunto res¡dencial
CARRERA 56 NO- 11.36
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA

TEL:620 66 00- 3181700
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4. LOCALTZACIÓN: Municipio de Cal¡, coneg¡m¡ento del Hormiguero, banio Ciudad Pacifíca,

conjunto res¡dencial Amaranta, direcciÓn calle 3U 120-78, ubicado en las coordenadas

3"20'45.75" N: 76"31'20.968 W" apañamento 302, tone A.
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Amaranta, d¡recc¡ón calle 30 # 120-78, ub¡cado en las coordenadas 3"20'45.75" N; 76"31

20.968 W apaúamento 302, torre A.

6. DESCRIPCIÓN: ANTECEDENTES Como antecedente se t¡ene que el 25 de marzo de
2025, el DAGMA hace traslado por competencias a la CVC una denuncia con radicado N"
378122025 y a través de contacto con el denunciante se obtiene la s¡guiente ¡nfomación:

"... una señora tiene unos loros privados de la l¡beñad en la dirección calle 30 # 120-78,
ubicado en las coordenadas 3'20'45.75' N; 76"31 20.968 W" apadamento 302, tone A,
munic¡p¡o de Cali, corregimiento del Hormiguero, barrio Ciudad Pacif¡ca, conjunto residencial
Amaranta. Desde la calle son visibles ya que los tiene en el balcón de la viv¡enda..."

Deb¡do a que la vivienda donde tienen cautivo a /os /oros, es prop¡edad privada, se solic¡ta
apoyo a la Policla Nacional para hacer la visita; después de organizar la logística y los
apoyos, se realiza el proced¡m¡ento el 08 de abril de 2025. Se tuvo una pequeña reunión con
los miembros de la Pol¡cla que iba a acompañar el procedim¡ento que fueron JUAN CAMILO
ZUÑ\GA Y HEMERSON CAICEDO; del grupo de SIPOL también hubo personal y de la CVC
asrsfleron /os fécnicos operat¡vos CRISTHIAN R/NCON, MARTHA ESPITIA Y REISA
NADIESDHA VALENCIA DAZA,

Al llegar al sit¡o de la denuncia se informa el objetivo de la visita a la persona que atiende la
recepción, este se comunica con /as personas gue habitan el apaiamento y después de unos
minutos permiten el ingreso a la vivienda ub¡cada en la tone A en el apaftamento 302, quien
at¡anda la v¡s¡ta se ¡dentifica como la hüa de la persona que habita el lugar, al ver la presencia
de la Policía Nacional, ella permite el ingreso al interior del apaftamento pam verificar la
prcsencia de los loros, sé conduce el personal de la.CVC y la Pol¡cla al balcón del
apañamento.

En el balcón del apadamento que daba a una de /as cal/es de la zona y desde donde se
pueden obseruar y escuchar /as aves denüo de jaulas, dentro de una jaula de
aproximadamente 50 cm de ancho x 40 cm de alto, se puede ver una lora de la especie
Amazona amazon¡ca. Al obseNar la lon más de cerca, se puede dec¡r que corresponde a un
adulto de sexo indeterminado, la cual no presenta averción al contacto con humanos; se
puede obseNar dentro de la jaula restos de comida y restos de semillas que al parecer
llevaban más de un dia en el encierro, no se oDse/ya, agua fresca en el recinto (ver
fotog raf I as d el procedi m ¡e nto).

A pesar que la denuncia manifestaba quo había dos /oras en caut¡veio; sólo se encontró un
¡ndiv¡duo. En el m¡smo balcón y en otras dosjaulas se obseNaron otras aves conf¡nadas, pero
conesponden a espec,es omamentales, por lo que Eolo se real¡za el retiro de la Amazona
amazónica, qu6 pefténece a una espec¡e silvestre nativa de Colombia. Al preguntades a las
dos personas que se encontraban en el apaftamento sobre si tenían algún perm¡so legal de la
auloidad ambiental para la tenencia de la lora en ese sÍlo, respondieron que no tenían este
pérmiso y desconoclan si la dueña de la casa contaba con el documento.

CARRERA 56 NO. 11"36

SANIIAGO DE CALL VALLE DEL CAUCA
TEL: 620 66 00- 3181700
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A la señora Jennifer Pérez, se le informa gue esfe especie no t¡ene d¡stribución natural en el
Valle del Cauca, por lo que st, presénc,a en el lugar es resultado del tráÍ¡co, caza ilegal de
fauna silvestre (ver definición de la norma) y que la tenencia de fauna s¡lvestre debe contar
con permisos de la autoridad ambiental (basada en la resoluc¡ón 2064 de 2010); estas
acfrvidades se encuentran por fuera del marco da las normas o leyos nacionales que protegen
y regulan los recursos naturales.

Se diligencia el AUCTIFFS N' 0100463 (ver anexo 1) baio el asunto lncautac¡ón y
Aprehensíón prevent¡va, ya que el proced¡m¡ento es realizado en conjunto CVC y la Policía
Nacional; deb¡do a que el animal debe ser revisado por médicos veterinarios, b¡ólogos y
zootecnistas, se procedió a trasladalo al Centro de Atenc¡ón y Valoración de Fauna S¡lvestre
San Em¡gd¡o de la CVC.

En e/ sfio se revisa rápidamente el ave, logrando observar que presenta reco¡te de plumas de
sus alas, procedimiento real¡zado para evitar que vuele (ver fotografías del procedimiento). A
cont¡nuación se presenta ¡nformac¡ón general de la especie Amazona amazon¡ca: (.. .)

FOTOGRAFIAS DEL PROCEDIMIENTO (...)

7. OBJECIONES
N/NGUNA

8, COruCLUSIO/VES

- La lora amazónica (Amazona amazonica), incautada y aprehendida preventivamente por la
Policía Nacional y la CVC, a la señora AMPARO MOSQUERA, ident¡ficada con cédula de
ciudadanía n(tmero 31.210.783, el 08 de abñl de 2025: conesponde a especie nativa de la
fauna silvestre colombiana y que si se deia en estado natunl cumple'funciones ecológicas
muy impoftantes en el ecosistema.

-Durante el proced¡miento, la señora AMPARO MOSQUERA, identificada con cédula de
c¡udadanía n(tmero 31210783 o su hija, Jenniter Pérez, no presentarcn ningún documento
que ¡ndicara la oblenc¡ón, traslado y tenenc¡a legal de la lora presenta en el pred¡o.

-Se buscó inlomac¡ón en la base de daúos de CVC para consultar si /a señora AMPARO
MOSQUERA tiene l¡cencia para establecimiento de zoocría, zoolÓgico o si pertenece a la Red

de Am¡gos de la Fauna, pero no se encontro ningtn reg¡stro de perm¡so en los sistemas de la
CVC; por lo que la obtención de la lora amazÓn¡ca no es legal. Así m¡smo se verificó la
expedición de salvoconducto y no se encontró n¡ngún documento que lo acredite o explique la
forma como llegó este an¡mal a su dom¡cilio.

CARRERA 56 NO. 11.36
SANÍIAGO DE CALI, VALLE DELCAUCA
ÍEL: 620 66 oo - 3161700
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La persona que atíende la v¡s¡ta al momento del proced¡m¡ento informa lo s¡gu¡ente: ella se
llama Jenn¡fer Pérez, es la hija de la persona que t¡ene a cargo la lora, la mamá se llama
AMPARO MOSQUERA, ¡dentificada con CC N'31.210.783 y cuyo teléfono de contacto es
3114224101 y que en el momento ella no se encuentra en la v¡v¡enda. Man¡f¡esta no saber
mucha información de la presencia del ave en la casa.
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-El aprovecham¡ento y tenencia de fauna silvestre sin licenc¡a, pelm¡so o autor¡zac¡ón de la
autor¡dad ambiental, está t¡pificado como del¡to y es una contravenc¡ón de las normas
ambientales que r¡gen su aprovechamiento legal, según /as slgulenfes normas: Attículo 248
del Decreto-Ley 2811 de 1974: Decreto 1076 de 2015 en sus arfículos: Atl¡culo 2.2.1.2.1.6;
Aftículo 2.2.1.2.4.2: Añiculo 2.2.1.2.5.3; Añ¡culo 2.2.1.2.5.3; A¡1ículo 2.2.1.2.5.4 y Arlículo
2.2.1.2.24.1 (Numeral 1)entre otros." (...)

HASTA AQUI EL INFORME DE VISITA

Que mediante auto por medio del cual se in¡cia un procedimiento sanc¡onator¡o ambiental, se
impone medida preventiva y, se adoptan otras determinaciones de dia 23 de abr¡l de 2025,
se dispuso:

"PRIMERO: lNlClAR proced¡miento sanc¡onatodo amb¡ental en contra de AMPARo MoSQUERA,
ident¡f¡cada con cédula de c¡udadanÍa No.31210783, con el fin de veif¡car los hechos u om¡s¡ones
const¡tut¡vas de ¡nfracción a la normat¡v¡dad amb¡ental vigente, de conform¡dad con lo señalado en la
pade motiva del presente acto admin¡strativo, por presunta tenenc¡a ilegal del recurso de fauna silvestro
descrita en la pade de cons¡derandos de la sigu¡ente espec¡e:

. lJn (1) ¡nd¡v¡duo de nombre c¡ent¡f¡co: Anazona amazón¡ca nombrc común Lora amazón¡ca.

(...)

SEGUNDO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA cons¡stente en Decomiso Prevent¡vo de un espécimen
de fauna s¡lvestre, a la presunta ¡nfractora, Amparo Mosquera, ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadan¡a No.
31210783, de conform¡dad con el acta ún¡ca de control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna s¡lvestie N'
0100463 del 8 de abil de 2025, de conform¡dad con lo expuesto on la pañe mot¡va del presente acto
admin¡strativo, que se descibe cont¡nuac¡ón: a

. (1) ¡nd¡viduo de nombre c¡entiÍ¡co: Amazona amazón¡ca nombre común Lora amazónica.

TERCERO: D/SPONER el espéc¡men de fauna s¡lvestre Lora amazón¡ca, objeto de aprehensión
preventiva, en el CAV SAN EMIGDIO de la CVC, en la c¡udad de Palmia, Valle del Cauca, de
confomidad con el acta única de control al tráf¡co ¡legal de tlora y fauna s¡lvestre con numeración
AUC-\FFS 0100463. de fecha det I de abil del 2025. (...)"

Que, de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Const¡tución Política, la protección del
ambiente y la prevenc¡ón y control de los factores de deterioro ambiental const¡tuyen fines
esenciales del Estado, y, en los términos del articulo 209 ibídem, la función administrativa se &

CARRERA 56 NO. 11.36
SANfIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA
TEL: 620 66 00 - 3181700
L¡N EA yERDE: o 1 aooog 3 sog 3
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Que, siendo así, los antecedentes del proceso se deberá continuar con las etapas
subsiguientes del proceso sanc¡onator¡o amb¡ental.

ii. FUNDAMENTOSJURíDICOS
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desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de eficacia, economía y celeridad,
los cuales orientan el impulso oficioso y oportuno de las actuaciones administrativas.

Que, la Ley 99 de 1993 reconoce a las Corporaciones Autónomas Regionales como la
máxima autoridad ambiental dentro de su jurisdicc¡ón y les atribuye la competencia para
ejercer- funciones de evaluación, control y seguim¡ento, así como para imponer y hacer
cumplir las medidas preventivas y sanc¡ones a que haya lugar frente a la ¡nfracción de la
normatividad ambiental (artículos 31 y 85). En tal virtud, la Corporación se encuentra
habilitada para adelantar las actuaciones necesar¡as tendientes a verificar los hechos,
prevenir el daño y restablecer el cumpl¡m¡ento de la normatividad ambiental.

Que, frente a las diligencias admin¡strat¡vas en virtud del proceso sanQionatorio ambiental
está facultada la Corporación a la luz del arlículo 22 de la Ley 1333 de 2009 para rcalizat
todo tipo de diligencias administrativas y todas aquellas actuaciones que se est¡men
necesarios para completar los elementos del proceso.

Que, en armonía con lo anterior, la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento
Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo- resulta. apl¡cable supletoriamente al
procedimiento sancionatorio ambiental, razón por la cual deben observarse los principios que
Ia rigen, particularÍiente los de ef¡cacia, economfa y celeridad (artículo 3), en v¡rtud de los
cuales las autoridades deben remover obstáculos puramente formales, evitar decisiones
inhibitorias, optimizar el uso del tiempo y de los recursos, impulsar ofic¡osamente el trámite y
sanear las irregularidades proced¡mentales en procura de la efectividad del derecho mater¡al
objeto de la actuación administrativa.

Que, asimismo, en desarrollo del principio de coordinación y colaboración entre entidades
públicas (artículo 209 de la Const¡tuc¡ón y Ley 489 de 1998), la Corporación podrá requerir y
art¡cular el apoyo técnico, operativo o de información de otras autoridades, sin que ello
implique delegación de su competencia sancionatoria, con el único propósito de asegurar la
integralidad y suficiencia de los elementos de juicio necesarios para la toma de decisiones.

Que, todas las diligencias adm¡n¡strativas que se decreten y practiquen en el curso del
presente trámite se sujetarán a las garantías del debido proceso admin¡strativo y del derecho
de defensa y contradicción (artículo 29 de la Constitución y Ley 1437 de 2011), observando
las reglas de publ¡cidad, acceso al expediente, oportun¡dad probatoria y valorac¡ón objetiva
de las pruebas, así como los protocolos técnicos de toma, custodia y trazabilidad de
muestras y registros que resulten aplicables.

Que, en consecuencia, y con el fin de asegurar la eficacia de la actuación, la Corporación
adelantará las dil¡gencias administrativas necesarias para completar los elementos del
proceso sancionatorio amb¡ental, empleando para ello las herramientas tecnológicas
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disponibles y los med¡os idóneos, dentro de los términos legales y sin

¡njust¡ficadas, en cumplimiento de los principios y habilitaciones normat¡vas antes
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dilaciones
referidas.

iii. CONSIDERACIONES DE LA DECISIÓN

Consultar med¡ante base de acceso al públ¡co en el Sistema de ldent¡ficación de

Potenciales Beneficiar¡os de Programas Soc¡ales - Sisbén y Administradora de los

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES la Ent¡dad

Promotora de Salud a la que se encuentre afiliada la señora AMPARO MOSQUERA,

identificada con cédula de ciudadanía número 3'1.210.783 y en consecuenc¡a a ofic¡ar

a dicha Entidad para conocer el tipo de afiliación y régimen o categoría del IBC en la
Entidad.

2. Consultar mediante la base de acceso al pÚblico del Registro unico de lnfractores
Ambientales -RUIA los antecedentes sí exist¡eran de la señora AMPARO

MOSOUERA, ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 31.210.783.

Que de acuerdo a lo anter¡or, el Director Territorial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional

Suroccidente, de la CVC, en uso de sus atr¡buciones legales, y con mérito en lo expuesto:

DISPONE

ARTÍCULO pRIMERO. DECRETAR la práctica de las sigu¡entes diligencias admintstrativas

a. Documentales:

consultar med¡ante base de acceso al público en el s¡stema de ldentificaciÓn de
potenc¡ales Beneficiar¡os de Programas sociales - sisbén y Admin¡stradora de los

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES la Entidad

Promotora de Salud a la que se encuentre af¡l¡ada la señora AMPARO MOSOUERA,
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Conforme a lo anterior, previo a la continuación de la etapa correspondiente designada por la

Ley 1333 de 2009 y en consideración a la necesidad y oportunidad procesal de aportar

infórmación relevante al proceso que se adelanta contra la señora AMPARO MOSQUERA,

ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 31.210.783, bajo la cons(jeración que la
corporación cuenta con la facultad de la realización de todo tipo de diligencias

administrativas se ordenará la consecución de informac¡Ón documental actuando bajo el

principio de eficac¡a y celeridad encontrándose en la etapa procesal perm¡t¡da, se consideran

las siguientes:

Oocumentales:

CARRERA 56 NO 11.36
SANTIAGO DE CALI. VALLE DELCAUCA
TEL: 620 66 ao - 31el700
L¡NEA \ERDE: 01 8000933093

www.cvc-gov.co
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identificada con cédula de ciudadania número 31.210.783 y en consecuencia a of¡ciar
a dicha Entidad para conocer el tipo de afiliación y régimen o categoría del IBC en la
Entidad.

2. Consultar mediante la base de acceso al público del Registro Único de
Ambientalés -RUIA los antecedentes sí existieran de la señora
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía número 31.210.783.

lnfractores
AMPARO

ARTíCULO SEGUNDO. COMUNICAR el presente acto administrativo a la señora AMPARO
IVIOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía número 31.210.783, o a sus apoderados
legalmente constituidos.

ARTíCULO TERCERO que contra la presente actuación administrativa no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 en
concordancia con el parágrafo del artículo 30 de la Ley 1333 de 2009.

Dado en Santiago de Cali, 2025

COMUNiQ

HE
Director T
Dirección Regro nal Suroccidente

Elaboró: María
Aprobó: Luis Hemán
Arch¡vese en

CARRERA 56 NO. 1 1-36
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA
TEL: 620 66 00 - 31 81 700

tl ¡'t en ve ao r : o 1 aooog 33 09 3
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